Directrices generales sobre el uso de Inteligencia Artificial para Autores – Revista Comunicación

La Revista Comunicación, en coherencia con el Decálogo para el uso ético de la IA en revistas académicas y científicas (CONICET, 2025), la Recomendación sobre la ética de la Inteligencia Artificial (UNESCO, 2022), las políticas de la Editorial Tecnológica y su revista Tecnología en Marcha (2024), y alineada con distintas orientaciones y políticas editoriales internacionales vigentes (ver referencias), establece las siguientes directrices para el uso de herramientas de inteligencia artificial (IA) por parte de los autores.
1. Autoría y responsabilidad
Las herramientas de IA no pueden ser consideradas autoras ni coautoras de un manuscrito. La autoría implica responsabilidad ética, intelectual y legal, la cual solo puede ser asumida por personas.
La responsabilidad total sobre el contenido del manuscrito, incluyendo cualquier material generado o asistido por IA, recae exclusivamente en los autores humanos.
2. Uso permitido de herramientas de IA
El uso de herramientas de IA se restringe a tareas auxiliares tales como asistencia en redacción, gramática y ortografía, traducción lingüística, apoyo en análisis de datos, generación de tablas o gráficos y síntesis de textos.
En todos los casos, los autores deben revisar, corregir y validar completamente el contenido generado para garantizar su coherencia, precisión, originalidad e integridad científica.
3. Declaración obligatoria y transparente del uso de IA
Todo uso de herramientas de IA debe ser declarado de forma explícita y detallada por los autores en:
· la carta de envío del manuscrito, y
· una nota dentro del artículo, en la sección de Metodología o Agradecimientos, según corresponda.
La declaración debe especificar el nombre de la herramienta utilizada, el propósito de su uso, las partes del manuscrito en las que intervino y el grado de supervisión y revisión humana realizada.
4. Verificación de autenticidad, sesgos y originalidad
Los autores deben garantizar que el uso de IA no haya introducido plagio parcial o total, referencias inexistentes o incorrectas, sesgos no identificados ni errores factuales o conceptuales.
La revista podrá solicitar evidencia que respalde la autenticidad y originalidad del contenido cuando lo considere necesario.
5. Imágenes generadas por IA
No se permite la inclusión de imágenes generadas por IA con fines ilustrativos o decorativos.
Únicamente se aceptarán imágenes generadas mediante herramientas de IA cuando su producción forme parte del método de investigación descrito en el artículo. En estos casos, su generación deberá explicarse detalladamente en la sección de Metodología y declararse conforme al punto 3 de estas directrices.
6. La IA no como fuente primaria
Las herramientas de IA no deben considerarse fuentes primarias de información y no deben incluirse en las referencias bibliográficas. Su uso debe describirse únicamente en los apartados metodológicos o de declaración correspondientes.
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